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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis de febrero de dos mil veintiuno. 

 

Rad. 05001-31-10-014-2011-00881 

 

 

Se agrega al expediente el informe de rendición de cuentas presentado por 

la apoderada la demandante Sandra Milena Zapata Álvarez, curadora 

principal de la señora ANA LIGIA HERRERA CARDENAS, quien falleciera el 

20 de octubre de 2020, según Registro Civil de Defunción aportado por la 

togada, documentos remitidos a través del correo electrónico del Despacho. 

 

Ahora, de las cuentas rendidas, se corre traslado por el término de diez (10) 

días a los interesados en este asunto, en los términos del artículo 103 de la 

Ley 1306 de 2009 concordado con el artículo 500 del Código General del 

Proceso, tiempo durante el cual podrán aceptar las cuentas, guardar 

silencio o rechazarlas. 

 

Cumplido el término de traslado se  procederá  al archivo  de las  diligencias 

por muerte de la interdicta. 

 

Notifíquese a la Representante del Ministerio Público.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

  
 

Firmado Por: 
 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
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